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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
, ,N° 533-2014-GRAtm 

VISTO: 

La Carta W 01-20 14-GRA/CEPXSlE, mediante la cual se solicita la nulidad del proceso de selección 
Adjudicación Directa Selectiva' por subasta inversa electrónica N° 056-2014-GRA - "Adquisición de 
cemento portland para la obra Infraestructura para la Sede del Distrito Judicial de Arequipa"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 56° de la Ley de contrataciones dél Estado, aprobado mediante el Decreto Legislativo 
N° 10 17, modificado mediante la Ley Nó 29873, en adelante Ley, señala: "El Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en 'los casos que conozca, declara nulos los actos ' expedidos, cuando 
hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un 
imposible jurídico O preséindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita 
por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se 
retrotraerá el proceso de selección. . 
El Tiiular de la Entidad (lec/arará de (~f¡cio ia nulidad del proceso de selección, por las mismas 
causales previstas en el párrafo anterior, . sólo hasta antes de la celebración del contrato, sin pe/juicio 
que pueda ser declarada en la re~iolución recaida sobre e/recurso de apelación ... ". 
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fi' sn ".~. Que, el artículo 51° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

~ , 2T ~) Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado mediante Decreto Supremo N° 138-2012-EF, 

~1'~;:~/ dispone: ':La convocatoria de las Licitaciones Públicas, Concursos: Publico y Adjudica.qiones Directas 
, se realizara a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la que debe/cm publicar las 
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(/;f'\"V~ " ~",. '\ Bases y su resumen ejecutivo del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, bajo sanción de tZO \'1 nulidad .. ,". . 
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<t('WI$rl~8~~~~~/ Que, en la ficha SEACE del proceso, aparece efectivamente que no ha publicado el resumen ejecutivo , 
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de posibilidades que ofrece el mercado, por tanto. se ha contravenido lo dispuesto por la normativa en 
contrataciones, corresponde de conformidad con el Art. 56° de la Ley, declarar la nulidad del presente 
proceso de selección, retrotrayéndose el mismo a la etapa de Convocatoria . 

C!> _ . 

~Ge;.' en,Re9:r Estando al Informe N° 773-2014-GRA-ORAJde la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y de 
~~~~~'5 .. " conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley de Bases de la DescentraJización, Ley N° 27867 
~- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por Ley N° 27902, D. Leg. 1017 Ley de 

Contrataciones del Estado, su 'Reglamento y modificatorias, Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General; yen uso de las facultades conferidas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Declarar de oficio la nulidad del proceso de selección Adjudicación Directa 
Selectiva por subasta inversa electrónica N° 056-2014-GRA - "Adquisición de cemento portland para 
la obra Infraestructura para la Sede del Distrito Judicial de Arequipa", y se retrotraiga a la etapa de 
Convocatoria. 

ARTÍCULO r.- Disponer que el titular de la Unidad de Función Disciplinaria, Gerencia General 
Regional, efectúe el deslinde de responsabilidades administrativas, que hubiere lugar. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional Arequipa a los NUEVE (09) días del mes de 
j JULIO del año Dos Mil Catorce . 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO 'REGIONALAREQUIPA 

. ti' ./~~ ~::~ .... --
·~:. ·JII;; a .• ei Guill na~ldeS 

PRESIDENTE 




